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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, le informo que el apoderado de la parte accionante solicitó se
suspendiera la orden de notificar por conducto del Centro de Servicios Judiciales
hasta tanto todas las medidas cautelares se encuentren perfeccionadas. Sírvase
proveer, Manizales, Caldas, 7 de julio del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
Demandado: LUIS ANTONIO SANCHEZ SÁNCHEZ
Radicado: 1700140030102022-00288-00

Con fundamento en la constancia que antecede, el Despacho accederá a lo
solicitado por la apoderada de la parte accionante comoquiera que está
pendiente la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Manizales informando sobre la efectividad de la medida cautelar ordenada en
Auto de medidas No. 154 del 6 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 113 el 08 de julio de 2022

Secretaría
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